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1. DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN  

 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI), a través de la Dirección General de Administración (la Convocante), con domicilio en Av. 
Insurgentes Sur No. 3211, 4º piso, Col. Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04530, 
Ciudad de México, emite la presente Convocatoria, con fundamento en la normatividad siguiente: 

 
a) La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134, párrafo tercero. 
 
b) Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, artículos 3 fracción VIII, 25, 26 fracción 
II, 27 fracción II, 28 fracción I, 29, 40 último párrafo, 42, 43 y 47. 

 
c) Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 
d) Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observarse para la utilización del 

Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, publicado el 
28 de junio de 2011, que se referirá como el Acuerdo del Sistema CompraNet. 
 

Los participantes se comprometen a conocer la normatividad antes señalada y darle cabal 
cumplimiento en lo que a su ámbito corresponda, durante el procedimiento de contratación y en la 
contratación del servicio, para el caso del Proveedor. 

 
Asimismo, para efectos de la referencia a conceptos y definiciones se entenderá lo siguiente: 

 
a. INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. 
b. Reglamento: Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
c. Licitante: La persona física o moral que participe en el presente procedimiento de contratación. 
d. Proveedor: La persona física o moral que celebre el contrato o pedido de servicios contenido 

en el anexo 8 de esta Convocatoria. 
e. CompraNet: El sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 

arrendamientos y servicios, con dirección de Internet  http://CompraNet.gob.mx. 
f. Balines: Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
g. SAT: Servicio de Administración Tributaria. 
h. SFP: Secretaría de la Función Pública. 

 
1.1 Medio que se utilizará para la Invitación pública y su carácter. 
 

http://compranet.gob.mx/
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Este procedimiento de contratación se llevará cabo de manera electrónica, por lo cual los 
Licitantes interesados deberán participar exclusivamente a través del sistema CompraNet, 
utilizando sus medios de identificación electrónica y las proposiciones deberán enviarse 
firmadas electrónicamente de acuerdo con lo establecido en el numeral 8.2 de esta 
convocatoria. Por ello, toda clase de notificaciones se llevarán a cabo a través de ese medio y 
los actos que se deriven de este procedimiento de contratación se realizarán sin la presencia 
de los Licitantes. Asimismo, los escritos mediante los cuales se formularán las 
manifestaciones que se refieren en esta convocatoria, podrán enviarse sin la firma autógrafa 
de sus representantes legales (artículo 27, fracc. II del Reglamento). 
 
El presente procedimiento de contratación se llevará a cabo mediante Invitación a cuando 
menos tres personas, de carácter de nacional, por lo que sólo podrán participar los Licitantes 
que demuestren esta condición; se inicia con la publicación de la convocatoria y concluye con 
la emisión del fallo. (artículos 26 frac. II y 28 fracc. I, del Reglamento). 
 

1.2 Datos de identificación. 
 

Clave interna: INAI-DGA-ITP-030-19 

Clave electrónica: IA-006HHE001-E136-2019 

 
Descripción: Suministros de insumos de cafetería para el INAI. 

 
Convocante: Dirección General de Administración 

 
Domicilio de la 
Convocante: 

Av. Insurgentes Sur No. 3211, 4º piso, Col. Insurgentes 
Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04530, Ciudad de 
México. 

 
Teléfonos y correos 
de la Convocante: 

5004-2400 exts. 2440, 2949. 
edgar.pastrana@inai.org.mx; francisco.garcia@inai.org.mx. 

 
Área requirente: 
 
 
 
 

 
Subdirección de Servicios Generales. 
Piso: PB. 
Tel: 5004-2400 ext. 2520 
Correo: benito.elias@inai.org.mx  
  
 
 

 
 
 
 

mailto:edgar.pastrana@inai.org.mx
mailto:francisco.garcia@inai.org.mx
mailto:benito.elias@inai.org.mx
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1.3 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será invariablemente en español. 
 
 

1.4 Notificaciones 
 
Este procedimiento de contratación se llevará a cabo de manera ELECTRÓNICA, por lo cual 
los licitantes interesados en participar podrán hacerlo exclusivamente a través del Sistema 
CompraNet, utilizando sus medios de identificación electrónica. Por ello, toda clase de 
notificaciones se llevarán a cabo a través de ese medio y los eventos de este procedimiento 
de contratación se realizarán sin la presencia de los licitantes. 
 

1.5 Ejercicio fiscal que abarcará la contratación que derive del presente procedimiento 
 

Ejercicio fiscal 2020 
 
Disponibilidad presupuestaria 

 
Este procedimiento de contratación se sustentará con recursos fiscales del ejercicio 2020, de 
acuerdo con la disponibilidad presupuestal validada por Dirección de Recursos Financieros, 
mediante Reserva No. 301-1/1791 de fecha 16 de octubre de 2019. 
 
El ejercicio de los recursos para el año 2020, estará sujeto para fines de su ejecución y pago 
al presupuesto que apruebe la Cámara de Diputados, así como al calendario de gasto que se 
autorice. Será responsabilidad del área que lleve a cabo dicha contratación, verificar que en la 
formalización de este compromiso no se establezca penalización en caso de que ocurra una 
variación en la asignación presupuestal por la conformación y monte del presupuesto que se 
apruebe. 
 
Para este procedimiento de contratación, no se cuenta con fondos provenientes de créditos 
externos otorgados al Gobierno Federal o con su garantía por organismos financieros 
regionales o multilaterales. 

 
2. OBJETO Y ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

 
2.1 Descripción, unidad de medida y cantidades requeridas 
 

 
Descripción del Bien 

 

Unidad 
de 

Medida 

 
Importes con IVA 

 
Suministros de insumos de cafetería para el INAI. 

 
 
PIEZAS 

 
Máximo 

 
$ 637,000.00 

 
Mínimo 

 
$ 254,800.00 
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2.2 Agrupamiento de partidas 
 

No aplica 
 

2.3 Precio máximo de referencia 
 
No aplica 
 

2.4 Normas 
 

 NMX-F-006-1983 Alimentos - Galletas 
 NMX-F-084-SCFI-2004 Industria azucarera – Azúcar Estándar – 

Especificaciones. 
 NOM-050-SCFI-2004 información comercial – Etiquetado general de productos. 
 NOM-030-SCFI-2006 información comercial – Declaración de cantidad en la 

etiqueta- Especificaciones. 
 NMX-F-013-SCFI-2010 Café puro tostado, en grano o molido, sin descafeinar o 

descafeinado – Especificaciones y métodos de prueba. 
 NOM-051-SCFI/SSA1-2010 Especificaciones generales de etiquetado para 

alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasadas – información comercial y 
sanitaria 

 NMX-F-180-SCFI-2010 Café – determinación del contenido de cafeína – 
método de prueba. 

 NOM-218-SSA1-2011 Productos y servicios. Bebidas saborizadas no 
alcohólicas, sus congelados, productos concentrados para prepararlas y 
bebidas adicionadas con cafeína, Especificaciones y disposiciones sanitarias. 
Métodos de prueba. 

 NMX-F-439-1983 Alimentos – Bebidas no alcohólicas – Bebidas y refrescos- 
Clasificación y definiciones. 
 

  Se acreditará conforme a lo establecido en el Anexo 1 “Anexo Técnico” de esta 
convocatoria. 
 

2.5 Modalidad del Pedido 
 
Abierto por monto de acuerdo al numeral 2.1 
 

2.6 Para este procedimiento de contratación no aplica lo señalado en la fracción X del artículo 29 
del Reglamento, sobre pruebas de verificación de cumplimiento de acuerdo con el Reglamento 
Federal sobre Metrología y Normalización. 
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2.7 Para la adquisición de los bienes, objeto de esta Invitación será adjudicado a un solo licitante 
siempre y cuando se asegure el cumplimiento de la descripción y especificaciones de los 
bienes que se describen en el ANEXO 1 de esta convocatoria y oferte las mejores 
condiciones. 
 

2.8 Las relaciones contractuales entre la convocante y el proveedor se formalizarán a través del 
modelo de Pedido que se presenta en el Anexo 8 de esta Convocatoria, el cual contiene el 
detalle de los requisitos a los que se refiere el artículo 45 del Reglamento, en lo aplicable al 
presente procedimiento de contratación. Sus condiciones deberán ser respetadas y no serán 
negociables. 
 

2.9 La adquisición de bienes objeto del presente procedimiento de contratación no estará sujeto a 
ofertas subsecuentes de descuento. 
 

 

2.10 La evaluación de las proposiciones se efectuará mediante el criterio de evaluación binario. 
(artículo 36, Reglamento). 

 
3. FORMA Y TÉRMINOS QUE REGIRÁN LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACIÓN 
 

Los actos derivados del presente procedimiento de contratación serán presididos por el 
servidor público autorizado conforme a lo dispuesto en el Capítulo I numeral 4.2 de las 
Balines. 
 

3.1 Reducción de plazos 
 

No aplica 
 

3.2 Calendario de celebración de eventos 
 

Los eventos de este procedimiento de contratación se llevarán a cabo en el domicilio de la 
Convocante, referido en el numeral 1.2 de esta Convocatoria, sin la presencia de los 
Licitantes, por tratarse de un procedimiento electrónico, conforme al calendario siguiente. 

 

ACTOS FECHA HORA 

Publicación de la Convocatoria 11 de diciembre de 2019 
A través del Sistema CompraNet en 

la dirección electrónica 
www.compranet.gob.mx 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

17 de diciembre de 2019 a 
las 14:00 horas 

A través del Sistema CompraNet en 
la dirección electrónica 
www.compranet.gob.mx 

Fallo 
19 de diciembre de 2019 a 

las 12:30 horas 
A través del Sistema CompraNet en 

la dirección electrónica 

http://www.compranet.gob.mx/
http://www.compranet.gob.mx/
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www.compranet.gob.mx 

Firma del pedido 
 09 de enero de 2020 a las 

17:00 horas 
En el domicilio de la convocante 

 
No podrán asistir a los actos públicos de esta Invitación, conforme al artículo 27 fracción II que 
a la letra dice: 
 
“Electrónica, en la cual exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través de 
CompraNet…” 

 
3.3 Para este procedimiento de contratación no se celebrará junta de aclaraciones; no obstante, 

los Licitantes invitados podrán solicitar aclaraciones a esta Convocatoria y su Anexo Técnico, 
a través del sistema CompraNet (Artículo 43, fracción V del Reglamento): 
 
Las solicitudes de aclaración deberán realizarse a más tardar 24 horas antes del acto de 
presentación y apertura de proposiciones; plantearse de manera concisa y estar 
vinculadas con los puntos contenidos en la Convocatoria. Las respuestas a las dudas que 
presenten los Licitantes, serán difundidas en el sistema CompraNet, con la finalidad de que 
todos los participantes se encuentren en igualdad de condiciones para elaborar sus 
proposiciones. Las solicitudes de aclaración que se reciban posterior a este horario, no se les 
dará respuesta por presentarse extemporáneamente. 

 
3.4 Presentación y Apertura de Proposiciones 
 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará sin la presencia de los 
Licitantes conforme al procedimiento siguiente (artículos 27, fracción II, segundo párrafo; 34 
primer párrafo del Reglamento): 

 
3.4.1 Se accesará al sistema CompraNet para verificar y obtener las proposiciones que hayan sido 

envidadas por este medio. 
 
3.4.2 Se realizará la apertura de las proposiciones que fueron recibidas, haciéndose constar la 

documentación presentada la cual será resguardada por la Convocante en su equipo de 
cómputo. En el sistema CompraNet quedará almacenada esta documentación y su resguardo 
será mediante el uso de tecnologías que garantizan su confidencialidad, conforme a las 
disposiciones técnicas establecidas por la SFP. 

 
3.4.3 Conforme se vaya realizando la apertura de cada proposición, se dará lectura a su monto 

propuesto. 
 
3.4.4 Se levantará el acta que contendrá la fecha, lugar y hora en que se llevó a cabo el evento, el 

nombre del servidor público que lo presidió, los nombres de los licitantes que presentaron 

http://www.compranet.gob.mx/
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proposición y sus importes, los documentos que fueron o no recibidos; así como lugar, fecha y 
hora en que se dará a conocer el fallo. 
 

3.4.5 El acta será firmada por los servidores públicos del INAI que asistan al evento y deberá ser 
publicada en el sistema CompraNet el mismo día que se levante, para efectos de su 
notificación a los Licitantes participantes, quedando bajo su responsabilidad enterarse de su 
contenido a través de ese medio. 

 
3.4.6 La documentación de las proposiciones que se reciban en este evento será revisada de forma 

cuantitativa, por lo que en esta etapa no se llevará a cabo la evaluación y análisis de su 
contenido. 
 

3.4.7 La Convocante podrá diferir la fecha de celebración del Fallo, siempre que el nuevo plazo 
fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente. 
Asimismo, dicho plazo podrá diferirse durante la etapa de la evaluación de las proposiciones, 
previa notificación a los Licitantes invitados de la nueva fecha programada (artículo 35 del 
Reglamento y del capítulo VII, numeral 6, párrafo décimo segundo de los Lineamientos de las 
Balines). 

 
3.4.8 Recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán ser 

retiradas o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del 
procedimiento de contratación hasta su conclusión (Capítulo VI, numeral 10, frac III, inciso c) de 
las Balines). 
 

3.4.9 No se considerarán válidas las proposiciones recibidas a través de otros medios, tales como 
fax, correo electrónico o servicio postal. 

 
 

3.5 El Acto de Fallo 
 

3.5.1 El acto de Fallo se llevará a cabo en el domicilio y la fecha señalados en los numerales 1.2 y 
3.2 de esta Convocatoria, evento al que se invitará a los representantes del Órgano Interno de 
Control del INAI, de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, del área requirente o técnica, y 

se efectuará sin la presencia de los Licitantes, por tratarse de un procedimiento electrónico 
(artículo 27 fracc. II del Reglamento). 

 
3.5.2 Con la notificación del fallo serán exigibles los derechos y obligaciones para las partes 

derivadas del Pedido abierto a suscribirse, sin perjuicio de su obligación de firmarlo en la fecha 

y términos señalados en el numeral 3.2 y en el acta de fallo, constituyéndose el licitante en 
Proveedor. 

 
3.5.3 Mediante el sistema CompraNet se enviará a los Licitantes aviso a sus correos electrónicos de 

que las actas de apertura de proposiciones y del Fallo se encuentran publicadas en dicho 
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sistema. Esta notificación deberá considerarse como legalmente practicada, lo cual podrá 
comprobarse con el envío que se genera automáticamente (artículo 39 del Reglamento). 

 
3.5.4 Contra el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, podrá recurrirse a la inconformidad, 

en término de lo establecido en el Título Séptimo, Capítulo Primero del Reglamento y del 
Capítulo XIV de las Balines. 

 
3.5.5 La Convocante fijará una copia del acta de fallo en los estrados de planta baja de su domicilio 

referido en el numeral 1.2 de esta Convocatoria, por un término no menor de cinco días 
hábiles a partir del día que se levante. Asimismo, se difundirá un ejemplar de dicha acta en 
CompraNet. 

 

3.5.6 Ninguna de las condiciones contenidas en esta Convocatoria o los datos asentados en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes podrán ser negociados (art. 26 párrafo séptimo 

Reglamento). 
 

3.6 Propuestas conjuntas: para este procedimiento de contratación no se aceptarán 
proposiciones conjuntas, por resultar inconveniente para la Convocante (capítulo IX, numeral 
8, quinto párrafo, de las Balines). 
 

4 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR 
 
4.1 Documentación que deberá presentar el Proveedor 

 
Con objeto de formalizar el Pedido abierto correspondiente, el Licitante que resulte ganador, 
previo a la firma, deberá entregar en la Subdirección de Adquisiciones y Control Patrimonial, 
ubicada en planta baja del domicilio de la Convocante referido en el numeral 1.2 de esta 
Convocatoria (tel. 5004-2400 ext. 2553), a más tardar al día hábil siguiente a la fecha del fallo, 
en original o copia certificada y copia simple para su archivo, los documentos siguientes: 
 
Persona moral 

 
a) Registro Federal de Contribuyentes. 
b) Inscripción ante la SHCP (Formato R1). 
c) Cambio de domicilio fiscal o razón social (Formato R2), en su caso. 
d) Escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y 

sus modificaciones, en su caso. 
e) Escritura Pública mediante la cual acredite ser representante legal y/o contar con 

facultades para suscribir el Pedido. 
f) Comprobante de domicilio legal en territorio nacional no mayor a tres meses. 
g) Documento de la resolución expedido por el S.A.T. sobre el Cumplimiento de sus 

Obligaciones Fiscales conforme a lo establecido en la Regla 2.1.31 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2018 (D.O.F. 22-12-2017). 
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h) Documento de la resolución expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
para la obtención de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad 
Social conforme a lo establecido en la Regla Primera del Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo 
Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el D.O.F. el 27 de 
febrero de 2015 (mismo que deberá ser Positivo), así mismo deberá cumplir con el 
Acuerdo de fecha 10 de diciembre de 2014 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en el que se establece la vigencia de la misma. 

i) Manifestación de no encontrarse en el supuesto de conflicto de intereses, según artículo 
49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (ANEXO 10). 

 
Persona física 

 
a) Registro Federal de Contribuyentes. 
b) Inscripción ante la SHCP (Formato R1). 
c) Cambio de domicilio fiscal (Formato R2), en su caso. 
d) Copia certificada del acta de nacimiento. 
e) Comprobante de domicilio legal en territorio nacional no mayor a tres meses. 
f) Documento de la resolución expedido por el S.A.T. sobre el Cumplimiento de sus 

Obligaciones Fiscales conforme a lo establecido en la Regla 2.1.31 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2018 (D.O.F. 22-12-2017). 

g) Documento de la resolución expedido por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
para la obtención de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad 
Social conforme a lo establecido en la Regla Primera del Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo 
Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, publicado en el D.O.F. el 27 de 
febrero de 2015 (mismo que deberá ser Positivo), así mismo deberá cumplir con el 
Acuerdo de fecha 10 de diciembre de 2014 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en el que se establece la vigencia de la misma. 

h) Manifestación de no encontrarse en el supuesto de conflicto de intereses, según artículo 
49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (ANEXO 10). 

 
4.2 Fecha para firmar el Pedido abierto 
 

El Proveedor deberá presentarse a firmar el Pedido correspondiente en el domicilio, fecha y 
hora establecidos por la convocante en los numerales 1.2 y 3.2 de esta Convocatoria, en la 
Subdirección de Adquisiciones y Control Patrimonial. Si el pedido abierto no se suscribiera 
dentro de este término por causas imputables al Proveedor se tendrá por no aceptado y, sin 
necesidad de un nuevo procedimiento, se adjudicará al licitante que haya presentado la 
siguiente proposición solvente más baja, siempre y cuando no rebase el 10% respecto de la 
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proposición originalmente ganadora de conformidad con lo asentado en esta Convocatoria y 
en el acta de fallo correspondiente.  
 
Asimismo, el Proveedor que no firme el Pedido abierto por causas imputables al mismo, será 
sancionado por el Órgano Interno de Control del INAI, en términos del Artículo 62 del 
Reglamento y del Capítulo XIII de las Balines. 
 
El Pedido abierto que se derive del procedimiento de contratación, podrá ser ampliado en 
monto o tiempo sin tener que recurrir a la celebración de nuevo procedimiento, siempre que se 
formalice durante su vigencia y que se mantenga el mismo precio de los bienes (artículo 51 del 

Reglamento). 
 

4.3     Causas generales de desechamiento 
 
4.3.1 Si no se cumple con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria y sus anexos. 

 
4.3.2 Si la proposición es trasmitida sin firma electrónica del licitante. 
 
4.3.3 Si se comprueba que entre los Licitante(es) hayan acordado elevar los precios de los bienes 

objeto de este procedimiento de contratación o cualquier otro acuerdo que tenga como fin 
obtener una ventaja sobre los demás Licitantes. 

 
4.3.4 Si se comprueba que algún proveedor se encuentra en los supuestos del artículo 49 del 

Reglamento. 
 

4.3.5 Todos aquellos señalamientos en los que se estipule que la omisión en el cumplimiento del 
mismo sea motivo para desechar la proposición. 
 

5 EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
 
5.1 Criterios de evaluación 
 
5.1.1 El área requirente realizará el análisis detallado de las proposiciones técnicas bajo el criterio 

de evaluación binario, de acuerdo con lo siguiente: 
 

a) Verificará que los bienes ofertados en las proposiciones técnicas y demás requisitos 
solicitados en el Anexo Técnico (Anexo I, numeral 6.1) cumplan con las características y 
especificaciones requeridas por el INAI: 

 
5.1.2 Por lo que se refiere a la evaluación de las proposiciones económicas (numeral 6.2), la 

Subdirección de Adquisiciones y Control Patrimonial verificará que cumplan con los requisitos 
establecidos en esta Convocatoria, así como con la vigencia requerida y que sus precios sean 
fijos hasta la prestación completa de los bienes. Asimismo, verificará que las manifestaciones 
y documentos solicitados en los numerales 6.3 se hayan elaborado respetando el contenido 
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de los formatos incluidos en esta Convocatoria y de acuerdo con los requerimientos 
específicos solicitados en cada caso. 

 
5.1.3 Se entenderá por precio no aceptable, aquél que, derivado de la investigación de mercado 

realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como 
mediana en dicha investigación o en su defecto, del promedio de las ofertas presentadas en la 
misma invitación. Por lo que corresponde a los precios convenientes, éstos serán los que 
resulten a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes de las proposiciones 
aceptadas técnicamente, menos un 40% del mismo (artículo 2, fracc XXVI y XXVII, del 

Reglamento). 
 

La Convocante podrá desechar aquellos precios ofertados que derivado del análisis 
económico resulten no aceptables o no convenientes para el Instituto (artículo 37 fracción II, 
del Reglamento). 

 
5.1.4 En caso de que se presente un error de cálculo en las proposiciones presentadas, sólo habrá 

lugar a su rectificación por parte de INAI, cuando la corrección no implique la modificación de 
precios unitarios. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y con 
número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que, de presentarse errores en las 
cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse (artículo 37 séptimo párrafo del 

Reglamento), lo que se hará constar en el fallo a que se refiere el artículo 36 del Reglamento. 
Si al Licitante a quien se le adjudique el Pedido fue objeto de correcciones y éste no acepta 
las mismas, se procederá conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 46 del 
Reglamento sin que por ello sea procedente imponer la sanción a que se refiere la fracción I 
del artículo 63 del Reglamento. 

 
5.2 Adjudicación 

 
5.2.1 Una vez realizada la evaluación de las propuestas, el Pedido se adjudicará al Licitante, cuya 

propuesta resulte solvente porque cumple con los criterios, las condiciones legales, técnicas y 
económicas establecidos en la Convocatoria que garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas, conforme a lo siguiente: 
 
a) Si resultara que dos o más propuestas son solventes y por lo tanto satisfacen la totalidad 
de los requerimientos del INAI, el Pedido se adjudicará al Licitante que presente el precio más 
bajo siempre y cuando éste resulte conveniente. 
 
b) Si continuara el empate entre los Licitantes que presenten el mismo precio de los bienes y 
éste resulte conveniente, se dará preferencia a los proveedores que integren el sector 
primeramente de las micro, después de las pequeñas y por último de las medianas empresas 
nacionales. 

 



 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO  
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

SEGUNDA CONVOCATORIA DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS 

Carácter del procedimiento: Nacional 
Clave  interna: INAI-DGA-ITP-030-19 

Clave electrónica: IA-006HHE001-E136-2019 

 

Página 15 de 45 
 

 

 

5.2.2 De subsistir el empate entre las proveedores del sector señalado, la adjudicación se efectuará 
en favor del Licitante que resulte ganador del sorteo manual por insaculación que celebre el 
INAI en el propio Acto de Fallo, el cual consistirá en la participación de un boleto por cada 
propuesta que resulte empatada y depositados en una urna, de la que se extraerá en primer 
lugar el boleto del licitante ganador y posteriormente los demás boletos empatados, con lo que 
se determinarán los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 37 cuarto párrafo del Reglamento. 

 
5.3 Presentación de la garantía de cumplimento 
 

El Proveedor deberá garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del instrumento 
jurídico a celebrarse, por un importe de su 10% del monto máximo total, sin considerar el 
IVA y expedirse dentro de los diez días naturales siguientes a su firma, la cual deberá 
entregarse o enviarse en ese mismo plazo a la Subdirección de Adquisiciones y Control 
Patrimonial, ubicada en la planta baja del domicilio de la convocante referido en el numeral 1.2 
de esta Convocatoria, correos electrónicos: edgar.pastrana@inai.org.mx; 
francisco.garcia@inai.org.mx. 
 
Esta garantía podrá ser constituida a través de Cheque certificado o de caja, billete de 
depósito o póliza de fianza expedida por una institución legalmente autorizada para ello y 
podrá ser por medios electrónicos, siempre que las disposiciones jurídicas aplicables permitan 
su constitución por ese medio (artículo 48, fracción II del Reglamento y numeral 8 del capítulo X 
de las Balines). 
 
La garantía estará vigente hasta el total cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
instrumento jurídico a celebrarse y sólo podrá cancelarse con autorización expresa y por 
escrito de la Dirección General de Administración, a través de la Dirección de Recursos 
Materiales. En caso de que el proveedor no entregue la garantía antes referida en el plazo 
establecido se procederá a la rescisión del Pedido conforme a lo señalado en el artículo 54 del 
Reglamento. 
 
En el caso de que la garantía sea presentada mediante fianza, su redacción deberá incluir las 
disposiciones establecidas en el Capítulo X numeral 8, penúltimo párrafo de las Balines. 
 
El área requirente deberá apoyar en la obtención de la garantía de cumplimiento antes referida 
a fin de garantizar que los servicios y/o bienes contratados sean prestados o entregados 
conforme a lo solicitado; o bien, podrá solicitar se exente de su presentación, en términos del 
artículo 48 del Reglamento y numeral 9 Capitulo X de las Balines. 
 

6. DOCUMENTOS E INFORMACIÓN QUE DEBERAN PRESENTAR LOS LICITANTES COMO 
PARTE DE SU PROPOSICIÓN. 

 

mailto:pastrana@inai.org.mx
mailto:francisco.garcia@inai.org.mx
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6.1 Proposición técnica. Deberá presentarse en formato libre considerando los requerimientos y 
especificaciones de los bienes señalados en el Anexo Técnico (ANEXO 1). 

 
6.2 Proposición económica. Deberá elaborarse de acuerdo con lo señalado en esta 

Convocatoria, y adjuntarse en la sección Proposición Económica, indicando que, durante la 
vigencia, a partir de la fecha del Acto de presentación de proposiciones y hasta la total entrega 
de los bienes, los precios cotizados serán fijos (ANEXO 2). 

 
6.3 Documentación legal y administrativa 
 

6.3.1 Con el objeto de acreditar su personalidad, los Licitantes a través de su representante legal 
deberán presentar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, 
que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, 
mismo que contendrá los siguientes datos (ANEXO 3): 
 

a) Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como, en su 
caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se 
señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las 
escrituras públicas (número y fecha de escritura pública, datos del notario público, 
número y fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio, etc.) y, de haberlas, 
sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las 
personas morales así como el nombre de los socios, debiendo anexar en copia simple 
las escrituras públicas que permitan constatar su constitución, las reformas 
efectuadas, y el nombre de los socios o accionistas, y  

 
b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron 

otorgadas las facultades para suscribir las propuestas durante el procedimiento de 
contratación, debiendo anexar en copia simple las escrituras públicas que permitan 
constatar lo anterior. (Capitulo VII, numeral 6, fracción IV de las Balines modificación 
DOF 29/03/2019) 

 
Proporcionará una dirección de correo electrónico, en su caso, o presentar manifestación en 
donde indique que no cuenta con el mismo. 
 
Tratándose de personas físicas, para acreditar su condición legal, los licitantes deberán 
presentar acta de nacimiento. 
 
Se reitera que la omisión en la presentación de los documentos antes citados y también 
referidos en el Anexo 3, serán causa de desechamiento de su propuesta. 
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6.3.2 Copia simple legible por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía (cédula 
profesional, credencial para votar, licencia de conducir o pasaporte), tratándose de personas 
físicas y, en el caso de proveedores morales, de su representante legal. 
 

6.3.3 Declaración escrita mediante la cual el Licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que 
no se encuentra en los supuestos de los artículos 49 y 63, antepenúltimo párrafo del 
Reglamento (ANEXO 4). 

 
6.3.4 Declaración escrita del Licitante mediante la cual manifieste que por sí mismo o través de 

interpósita persona, se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del 
INAI, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, 
u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
Licitantes (ANEXO 5). 

 
6.3.5 Escrito mediante el cual se indique la estratificación de la empresa. Solo aplica para el caso de 

personas morales y en el caso de que no se encuentren dentro del rango de MIPYMES, 
bastará con presentar escrito manifestando esa condición (ANEXO 6). 

 
6.3.6 Documento de la resolución expedido por el S.A.T. sobre el Cumplimiento de sus 

Obligaciones Fiscales conforme a lo establecido en la Regla 2.1.31 de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2018 (D.O.F. 22-12-2017). 

 
6.3.7 Escrito del Licitante mediante el cual manifieste bajo protesta de decir verdad, que conoce el 

contenido de la “Nota Informativa para participantes de países miembros de la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económicos y firmantes de la Convención para Combatir el cohecho de 

Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales”. Podrá omitirse 
propiamente el texto de la “Nota Informativa” (ANEXO 7). 
 

6.3.8 Formato de Declaración de Integridad y No Colusión (ANEXO 9) [Art. 29, antepenúltimo 
párrafo del Reglamento]. 

 
Los escritos y declaraciones antes señaladas deberán elaborarse de acuerdo con los textos de los 
formatos que se incluyen como anexos de esta convocatoria, preferentemente en papel membretado 
del Licitante y por tratarse de un procedimiento de contratación electrónico, podrá obviarse la firma 
autógrafa de su representante legal. 
 
La falta de presentación de cualquiera de los documentos citados en los numerales 6.1, 6.2 y 6.3 será 
motivo para desechar la proposición, por incumplir las disposiciones jurídicas que los establecen. 
 
A efecto de facilitar la identificación y conservar el orden de la documentación técnica, económica y la 
documentación legal-administrativa que conforman las proposiciones, se sugiere sea enviada foliada 
individualmente en todas y cada una de las hojas que las integran, en papel membretado, sin que ello 
sea motivo de desechamiento. Esta documentación no deberá tener tachaduras ni enmendaduras. 
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7 SANCIONES E INCONFORMIDADES 

 

7.1 Sanciones 
 
Los Licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones del Reglamento y las Balines, serán 
sancionados por el Órgano Interno de Control del INAI, conforme a lo establecido en el Título Sexto 
del Reglamento y capítulo XIII de las Balines. 
 
7.2 Inconformidades 
 
Los Licitantes podrán inconformarse por escrito ante el Órgano Interno de Control del  INAI, ubicada 
en Av. Insurgentes Sur No. 3211, Primer Piso, Col. Insurgentes Cuicuilco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 
04530, Ciudad de México, por los actos del presente procedimiento de contratación que contravengan 
las disposiciones establecidas en el Reglamento y en las Balines, dentro de los seis días hábiles 
siguientes de aquel en que esto ocurra, en términos del Título Séptimo, Capítulo Primero, del 
Reglamento y Capítulo XIV de las Balines. 

 
 

8 INSTRUCCIONES PARA ELABORAR Y ENVIAR LA PROPOSICIÓN POR MEDIOS 
REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA (COMPRANET): 

 
8.1 El presente es un procedimiento de contratación electrónico, por lo cual el envío de las 

proposiciones técnica y económica deberá efectuarse exclusivamente a través del sistema 
CompraNet. 

 
8.2 Las proposiciones que se presenten para participar en este procedimiento de contratación 

deberán firmarse electrónicamente, por los cual los Licitantes deberán trasmitir los 
documentos que las integran con la firma electrónica, en el entendido de que su omisión será 
motivo para desecharlas.  Para aclarar dudas o atender problemas sobre el funcionamiento de 
la firma electrónica y su aplicación, los Licitantes deberán recurrir a la SFP. 
 

8.3 Para efectos de la participación en este procedimiento de contratación, la firma electrónica 
surtirá los mismos efectos que la firma autógrafa (Art.7, Ley de Firma Electrónica Avanzada). 
 

8.4 Los documentos que integren las propuestas se elaborarán preferente en formatos Word para 
Windows versión 97-2010, Excel para Windows versión 97-2010, PDF y ZIP; tratándose de 
archivos de imagen podrán utilizarse los de tipo: JPG o GIF.  En caso de enviar archivos 
comprimidos podrá utilizarse el formato zip y se sugiere no utilizar los formatos .7zip o rar. 
En caso de que sean presentados en formatos distintos, la convocante solicitará apoyo a la 
Dirección General de Tecnologías de la Información para abrirlos, si esto no fuera posible 
porque se encuentren dañados, entre otras causas, será motivo para desechar las 
proposiciones. 
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8.5 Preferentemente y cuando técnicamente sea posible, cada una de las páginas que integran 
las Proposiciones técnica y económica de los Licitantes, deberán identificarse con los datos 
siguientes: Registro Federal de Contribuyentes, clave electrónica y número de página. 

 

8.6 Los Licitantes deberán concluir el envío de sus proposiciones y contar con el acuse de recibo 
electrónico que emita el sistema CompraNet antes de la hora establecida para la presentación 
y apertura lo cual les garantizará su participación, por lo que se les recomienda realizar la 
transmisión con oportunidad. 

 

8.7 Para efecto de su participación en este procedimiento de contratación, los Licitantes aceptan 
que sus proposiciones se tendrán por no presentadas, cuando los archivos electrónicos que 
las contengan no puedan abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa 
ajena a la Convocante y que así lo determine el responsable de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información del INAI. 

 

8.8 Los sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguardan la 
confidencialidad de la información que contiene el Sistema CompraNet, de tal forma que son 
inviolables. 

 

8.9 En el supuesto de que, durante el acto de presentación y apertura de proposiciones, por 
causas ajenas a CompraNet o a la Convocante, no sea posible iniciar o continuar con dicho 
acto, podrá suspenderse hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o 
reanudación, lo cual deberá hacerse constar en acta debidamente fundada y motivada. En 
este supuesto la Convocante difundirá en el mismo Sistema la fecha y hora en la que iniciará o 
reanudará el acto, lo anterior de acuerdo con lo previsto en el artículo único, numeral 
Trigésimo del Acuerdo de CompraNet. 

 

8.10 En caso de interrupción del sistema CompraNet, la Convocante podrá verificar en presencia 
de representantes del Órgano Interno de Control y de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, que durante ese lapso no se haya suscitado alguna modificación a las proposiciones 
obtenidas de dicho Sistema. 

 
9 SUSPENSIÓN, CANCELACIÓN O DECLARATORIA DE DESIERTO 
 
9.1 Suspensión de la contratación 
 

En caso fortuito, fuerza mayor o por causas imputables al INAI, el titular del área requirente, 
bajo su estricta responsabilidad podrá solicitar a la Dirección General de Administración 
suspender la adquisición de bienes, hasta por un plazo de 30 días naturales, salvo que solicite 
por escrito la ampliación de este plazo, justificando la conveniencia de ampliar el tiempo de 
suspensión. En ningún caso deberá rebasarse el ejercicio fiscal que se trate, una vez 
transcurridos los plazos a que se refiere este párrafo, podrá solicitar a la Dirección General de 
Administración que lleve a cabo los trámites administrativos para la terminación anticipada del 
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Pedido, presentando un dictamen sustentando las razones o causas justificadas que dieron 
origen a esta solicitud, así como el finiquito en el que se establezca el pago de los bienes que  
hubiesen sido efectivamente entregados y los gastos no recuperables durante el tiempo que 
haya durado esta suspensión, en términos del artículo 57 del Reglamento, previa solicitud 
fundada y documentada por parte del Proveedor. 
 
La Dirección General de Administración una vez recibido el dictamen señalado en el párrafo 
anterior procederá al pago correspondiente en un plazo no mayor a 45 días naturales. 

 
9.2 Cancelación del procedimiento de contratación 
 

El procedimiento de contratación podrá cancelarse en los casos siguientes:  
 
9.2.1 Caso fortuito o de fuerza mayor. 
 
9.2.2 Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas que provoquen la extinción de la 

necesidad de dichos bienes y que de continuarse con el procedimiento de contratación se 
pudiera ocasionar un daño o perjuicio al INAI. 

 
Cuando se cancele este procedimiento de contratación, se avisará a todos los licitantes a 
través del sistema CompraNet. 

 
9.3 Declaratoria de desierto 
 

Podrá declararse desierto este procedimiento de contratación en los siguientes casos: 
 
9.3.1 Si no se presentan proposiciones en el acto de presentación y, 
 
9.3.2 Cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos establecidos en 

la Convocatoria. 
 

9.4 Cesión de derechos 
 

El Licitante que resulte ganador, bajo ninguna circunstancia podrá ceder los derechos y 
obligaciones del Pedido derivado del presente procedimiento de contratación, salvo los de 
cobro en términos del Reglamento. 

 
9.5 Propiedad intelectual 
 

El Licitante que resulte ganador asumirá la responsabilidad total en caso de que al presentar 
su proposición y su cumplimiento infrinja patentes, marcas o violen derechos de la propiedad 
industrial de cualquier índole. 
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Respecto a las violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual, la 
responsabilidad estará a cargo del proveedor según sea el caso. Los derechos inherentes a la 
propiedad intelectual, que pudieran derivar de los bienes objeto de esta contratación, se 
constituirán en todo momento propiedad exclusiva del “INAI”, y será pública en términos de las 
disposiciones legales aplicables, con fundamento en el artículo 45, fracción XXIII del 
Reglamento.  
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CAFETERIA DEL INAI 
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Anexo 1 
ANEXO TÉCNICO 

SUMINISTRO DE INSUMOS DE CAFETERÍA PARA EL INAI 2020.  
 
CONDICIONES GENERALES PARA LOS LICITANTES. 
 
1. En su propuesta deben tomar en cuenta la totalidad de las partidas que se señalan en el 
presente anexo técnico, considerando las especificaciones de los productos contenidas en 
este documento. 
 
2. Presentar carta en la que se comprometan a entregar los productos objeto de la presente 
adquisición L.A.B. sótano 1 del edificio sede del INAI; ubicado en Av. Insurgentes Sur 3211, 
Colonia Insurgentes Cuicuilco, C.P. 04530, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 
 
3. Carta en donde se comprometan que los insumos de cafetería a entregar son los 
siguientes: 
 

 Azúcar estándar. 

 Sustituto de azúcar. 

 Café de altura en grano molido mediano, mezcla gourmet, selecta especial. 

 Café de altura en grano entero, mezcla gourmet, selecta especial. 

 Galletas presentación surtido. 

 Té. Mínimo los siguientes sabores: limón, manzanilla, jamaica, verde, jengibre y 

menta. 

 Sustituto de crema en polvo para café. 

 Refresco enlatado. Mínimo los siguientes sabores: cola normal y light, agua 

mineral, manzana y limón. 

 
4. Presentar carta en donde se comprometan a entregar los productos antes señalados de 
manera mensual conforme a lo requerido por la Jefatura de Mantenimiento. Cabe mencionar 
que la cantidad solicitada mensualmente podrá aumentar o disminuir conforme lo requiera el 
INAI, a través de la jefatura de mantenimiento. La entrega se debe realizar a más tardar 2 
días hábiles contados a partir de la solicitud que efectué esta área requirente, vía correo 
electrónico institucional. 
 
5. Proporcionar carta donde se comprometan a que los productos deben ser entregados 
debidamente empaquetados, etiquetados y sellados herméticamente, con el fin de garantizar 
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la calidad del producto. Asimismo, los envases deberán estar en óptimas condiciones y sin 
abolladuras. En el caso del etiquetado, los insumos que propongan los licitantes, deberán 
apegarse estrictamente a lo establecido en las Normas NOM 050-SCFI-2004, NOM-030-
SCFI-2006 y NOM-051-SCFI/SSA1-2010.con la tabla nutricional de cada producto con 
excepción del azúcar. 
 
6. En el caso del café, se debe incluir en su propuesta, las fichas técnicas del café que 
proponga, con las cuales se verificará la especie y procedencia del mismo. 
 
7. En el caso del azúcar, se debe señalar el ingenio azucarero productor de este insumo, así 
como la zafra de la misma. 
 
8. Incluir en su propuesta la marca de cada uno de los insumos que proponga.  Por lo 
anterior, debe presentar carta compromiso en donde estipule que las marcas de los 
productos ofertados, se encuentran registradas ante el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, incluidos los insumos con marca propia. 
 
9. Presentar carta compromiso, en donde el licitante haga mención que todos los productos 
que oferte, con excepción del bulto de azúcar, contendrán tabla nutricional y/o información 
nutricional. 
 
10. Incluir en su propuesta carta compromiso donde estipule que los insumos ofertados 
deben ser de marca reconocida. 
 
11. Presentar documento firmado en papel membretado de la empresa, en donde el licitante 
se comprometa a que el precio unitario cotizado no se modificará durante la vigencia del 
pedido. 
 
12. Presentar escrito mediante el cual el licitante señale que los productos a suministrar 
durante la vigencia del pedido, se apegan estrictamente a lo establecido por las siguientes 
Normas: 
 

 NMX-F-006-1983.- Alimentos – Galletas. 

 
 NMX-F-084-SCFI-2004.- Industria azucarera - Azúcar Estándar - Especificaciones. 

 

 NOM-050-SCFI-2004.- Información comercial - Etiquetado general de productos. 
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 NOM-030-SCFI-2006.- Información comercial – Declaración de cantidad en la etiqueta 

- Especificaciones. 

 

 NMX-F-013-SCFI-2010.- Café puro tostado, en grano o molido, sin descafeinar o 

descafeinado - Especificaciones y métodos de prueba. 

 

 NOM-051-SCFI/SSA1-2010.- Especificaciones generales de etiquetado para 

alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados – Información comercial y sanitaria. 

 

 NMX-F-180-SCFI-2010.- Café – determinación del contenido de cafeína - método de 

prueba. 

 
 NOM-218-SSA1-2011.- Productos y servicios. Bebidas saborizadas no alcohólicas, 

sus congelados, productos concentrados para prepararlas y bebidas adicionadas con 

cafeína. Especificaciones y disposiciones sanitarias. Métodos de prueba. 

 

 NMX-F-439-1983.- Alimentos - Bebidas no alcohólicas - Bebidas y refrescos -

Clasificación y definiciones. 

 
13. El licitante deberá presentar carta compromiso, en donde mencione que impartirá una 
capacitación acerca de la preparación del café utilizando las cafeteras propiedad del Instituto, 
dentro de los primeros cinco días hábiles contados a partir del día de la notificación del fallo. 
 
14. Entregar carta compromiso, indicando que los insumos deberán presentar en la etiqueta 
y empaque la fecha de caducidad, la cual no podrá ser menor a 6 meses a partir de la fecha 
de entrega, solo en el caso de bebidas ligeras o light la caducidad podrá ser de 60 días 
naturales como mínimo, contados a partir de la fecha de entrega. En caso contrario, estos no 
serán recibidos y aceptados, por lo que deberán ser sustituidos en un plazo no mayor a 24 
horas. 
 
15. El proveedor deberá entregar los productos solicitados por esta área requirente, por lo 
que se solicita que, en su propuesta, el licitante integre los datos de la siguiente tabla y 
adicionalmente se deberán anexar fotografías o imágenes de cada uno de los productos que 
proponga: 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN DEL INSUMO UNIDAD 
CANTIDAD 
ESTIMADA* 

1 Azúcar estándar. Bulto de 50 kilogramos. 50 
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2 Sustituto de azúcar. 
Caja con 600 sobres de 1 

gramo. 
80 

3 
Café de altura en grano molido 

mediano, mezcla gourmet, selecta 
especial. 

Kilogramo. 1900 

4 
Café de altura en grano entero, 

mezcla gourmet, selecta especial. 
Kilogramo. 1900 

5 Galletas presentación surtido. 
Caja con un contenido neto de 
mínimo 600 gramos y máximo 

750 gramos. 
2700 

6 
Té. Mínimo los siguientes sabores: 
limón, manzanilla, jamaica, verde, 

jengibre y menta. 

Paquete con 25 sobres (1 
paquete por sabor). 

750 

7 Sustituto de crema en polvo para café. 
Caja con 200 sobres de 4 

gramos. 
180 

8 
Refresco enlatado. Mínimo los 

siguientes sabores: cola normal y light, 
agua mineral, manzana y limón. 

Caja con 24 piezas de 355 
mililitros. 

280 

*ESTAS CANTIDADES SON UTILIZADAS COMO REFERENCIA PARA EL CÁLCULO DE LOS PRECIOS UNITARIOS Y PARA EFECTO DE 
PONDERACIÓN ECONÓMICA DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN EL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICIÓN. LA ADQUISICIÓN SE REALIZARÁ A 
TRAVES DE LA CELBRACIÓN DE UN PEDIDO ABERTO POR LO QUE EL INAI REQUERIRÁ LAS CANTIDADES DE CONFORMIDAD A SUS 
NECESIDADES, MISMAS QUE PODRÁN INCREMENTAR O DISMINUIR POR LO QUE PODRÁ NO APEGARSE A LAS CANTIDADES SEÑALADAS SIN 
QUE ELLO OCASIONE RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL INSTITUTO. 

 
16. El incumplimiento en la presentación, como parte de su propuesta técnica, de alguna de 
las cartas, documentos y/o requerimientos solicitados en el presente anexo técnico, será 
motivo para desechar las propuestas de los licitantes. 

 
CONDICIONES GENERALES PARA EL PROVEEDOR. 
 
1. Presentar carta, a más tardar tres días hábiles contados a partir del día de la notificación 
del fallo, en donde se comprometa a sustituir en un plazo no mayor a 24 horas, los productos 
que no se encuentren debidamente empaquetados, etiquetados, sellados herméticamente, 
en óptimas condiciones y/o conforme a lo establecido en este anexo técnico. Para la 
realización del cambio se le notificará al proveedor vía correo electrónico institucional. 
 
2. En el caso de que el INAI requiera alguna entrega de carácter urgente o anticipada de 
algún producto y/o insumo, se le informará al proveedor, vía correo electrónico, con un lapso 
de tiempo de hasta un día natural de anticipación. Este tipo de entregas no tendrá costo extra 
para el Instituto. 
 
GENERALIDADES DEL SERVICIO. 
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1. El INAI a través de la Jefatura de Mantenimiento, realizará una solicitud de abastecimiento 
al proveedor para definir la entrega mes con mes, esta solicitud deberá ser vía correo 
electrónico institucional. Dicha solicitud se presentará en los últimos cinco días de cada mes 
durante la vigencia del pedido; en relación con la primera solicitud de abastecimiento, esta se 
realizará los primeros tres días naturales contados a partir del día de la notificación del fallo. 
 
2. Las entregas se sujetarán a lo establecido por la Jefatura de Mantenimiento, con horario 
de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 hrs, los primeros días de cada mes (próximo). 
 
3. El proveedor deberá contar con un representante en la Ciudad de México y proporcionará 
nombre, teléfono celular y correo electrónico del mismo, el cual deberá ser atendido las 24 
horas del día con el fin de atender cualquier necesidad urgente relacionada con el servicio. 
 
4. El INAI, a través de la Jefatura de Mantenimiento, realizará la inspección, revisión y 
verificación de los productos que entregue el proveedor, con el fin de validar que se 
entreguen en tiempo, forma y de acuerdo a las características solicitadas, en caso de que 
esta área requirente considere que no cumple con las especificaciones solicitadas, se le 
notificará al proveedor que hasta en tanto ello no se cumpla, estos no se tendrán por 
recibidos, aceptados o proporcionados y no se generará pago alguno a su favor. 
 
5. Es necesario que el proveedor presente garantía de cumplimiento del 10% del monto 
máximo total antes de I.V.A. del pedido que se celebre, a más tardar dentro de diez días 
naturales siguientes contados a partir de la firma del pedido. 
 
6. Se aplicarán penas convencionales del 1% diario antes de I.V.A. sobre el precio unitario de 
cada una de las partidas señaladas en la tabla del numeral 15 del apartado Condiciones 
generales para los licitantes del presente anexo técnico, por cada día natural de atraso en la 
entrega de los insumos adquiridos y entregables requeridos, mismas que no excederán del 
10% del monto total del pedido. 
 
7. Se aplicarán deducciones ante el incumplimiento parcial o deficiente por parte del 
proveedor con base en la entrega de los bienes señalados en el numeral 15 del apartado 
Condiciones generales para los licitantes, el cual consistirá en un 0.5% con base al precio 
unitario de cada uno de los insumos adquiridos y entregables requeridos. Las deducciones 
no excederán el 8% del monto máximo total del pedido. 
 
FORMA DE PAGO. 
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 La forma de pago procederá con base en la realización y entrega de la totalidad de los 
trabajos que a que se refiere el presente anexo técnico y será a mes vencido y dentro de 20 
días naturales contados a partir de la entrega de la factura correspondiente a la Dirección 
General de Administración, en forma electrónica con sus archivos XML y PDF, misma que 
deberá contener correctamente los datos fiscales completos correspondientes, en base al 
servicio prestado y a entera satisfacción del INAI, a través de la Subdirección de Servicios 
Generales. De manera adjunta a la factura deberá presentarse un reporte ejecutivo en el que 
detalle las principales actividades realizadas, así como la lista de asistencia del personal y la 
lista de materiales de limpieza entregados al administrador del servicio por parte del INAI 
para su uso en el mes que se reporta, en caso de no cumplir con lo solicitado, no se tendrán 
por recibidos o aceptados y no se generará pago alguno al proveedor. La Subdirección de 
Servicios Generales tendrá un lapso de 2 días hábiles, a fin de revisar las facturas y si fuere 
el caso de encontrar alguna deficiencia se le devolverá al proveedor para su corrección, el 
cual tendrá un plazo de 1 día hábil para su entrega con las correcciones señaladas.  
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           
VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN. 
 
La vigencia del pedido será a partir del día 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2020. 
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ANEXO 2 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 
Ciudad de México, a ___ de________ de 2019 

 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
 A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Av. Insurgentes Sur 3211, 
Col. Insurgentes Cuicuilco,  
Alcaldía Coyoacán 
Ciudad de México, C.P. 04530. 
 
Formato de propuesta económica. 

Partida Descripción Unidad de Medida 
Precio 

Unitario  

I.V.A, 

(si aplica) 

Costo 

total  

1 Azúcar estándar  Bulto de 50 kilogramos    

2 Sustituto de azúcar Caja con 600 sobres de 1 

gramo 
  

 

3 

Café de altura en grano molido 

mediano mezcla gourmet, 

selecta especial 
kilogramo   

 

4 

Café de altura en grano entero, 

mezcla gourmet, selecta 

especial 
kilogramo   

 

5 Galletas presentación surtido. 
Caja con un contenido neto 

de mínimo 600 gramos y 

máximo 750 gramos 

  

 

6 

Te, mínimo los siguientes 

sabores: limón, manzanilla, 

Jamaica, verde, jengibre y 

menta. 

Paquete con 25 sobres (1 

paquete por sabor) 
  

 

7 
Sustituto de crema en polvo 

para café. 
Caja con 200 sobres de 4 

gramos 
  

 

8 

Refresco enlatado. Mínimo los 

siguientes sabores: coca 

normal, y light, agua, mineral, 

manzana, limón. 

Caja con 24 piezas de 355 

mililitros. 
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IMPORTE CON LETRA IVA INCLUIDO:  
Los Licitantes deberán presentar la proposición económica de acuerdo a lo señalado en este Anexo 
2 “Proposición Económica”, misma que deberán adjuntar en la sección “proposición económica”, la 
omisión en el cumplimiento de este requerimiento será motivo para desechar la proposición. 
 
 
A t e n t a m e n t e  
El Licitante  
 
Nombre del Representante legal 
 
 
Manifestar que: 

 Los precios serán fijos durante la vigencia del pedido. 
 
 
Notas: 
1.- Se deberá capturar el desglose de precios unitarios conforme a lo solicitado en el cuadro de propuesta económica. 
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ANEXO 3 
ACREDITAMIENTO DE PERSONALIDAD JURIDICA 

Tratándose de personas morales: se deberán anexar copias legibles de los documentos notariales que se citen en este 
documento. (acta constitutiva, poder notarial, reformas o modificaciones al acta constitutiva) la omisión en la presentación de 
estos documentos será motivo para desechar su propuesta.  

 
Tratándose de personas físicas:  para acreditar su condición legal, los licitantes deberán presentar acta de nacimiento. La 
omisión en la presentación de este documento, será motivo para desechar su propuesta. 
 

_______ (Nombre del representante legal) ____________, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que 
los datos aquí asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades 
suficientes para suscribir la proposición en la Invitación a cuando menos tres personas de Carácter Nacional, a 
nombre y representación de: (persona física o moral). 
Entendiéndose por proposición toda la documentación que se presente para este evento de Invitación a cuando 
menos tres personas de Carácter Nacional No. _______________ 
 

Registro Federal de Contribuyentes: 
Nombre: 
Domicilio: 
Calle y Número: 
Colonia:                                                                                    Alcaldía o Municipio: 
Código Postal:                                                                           Entidad Federativa: 
Teléfonos:                                                                                  
No. de la escritura pública en la que consta su Acta constitutiva (deberá incluir documento):                           
Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
Nombre del apoderado o representante del Licitante: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades (deberá incluir documento):        
Escritura pública número fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizo: 
No. de Registro Público de Comercio del acta constitutiva:                                                  
Fecha: 
Relación de Accionistas: 
Apellido Paterno:                              Apellido Materno:                     Nombre (s):                                                                                     
Reformas o modificaciones al acta constitutiva (deberá incluir documento): 
No. de la escritura pública en la que consta la reforma de su Acta constitutiva:                           Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la(s) misma(s) reforma(s) y número 
y fecha de inscripción del Registro Público de Comercio de las reformas del acta constitutiva: 
Descripción del objeto social: 
Correo electrónico: 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 
 
 
Nombre del Representante legal 
 
Notas: 1.- El presente formato deberá ser requisitado en su totalidad según corresponda a una persona física o moral, la omisión de alguno de los datos 

en el llenado de formato, podrá ser motivo para desechar su proposición. 
2.- En caso de contar con correo electrónico deberá señalarlo y en caso contrario manifestar que no cuenta con el mismo. La omisión de este 

requisito no será motivo para desechar su proposición. 
3.- El presente formato podrá ser reproducido por cada participante en el modo que estime conveniente, debiendo respetar su contenido, 

preferentemente, en el orden indicado. 
4.- En caso de que el Licitante no cuente con reformas a su Acta Constitutiva, deberá señalarlo en el apartado correspondiente como N/A. 
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ANEXO 4 
 

DECLARACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 
49 Y 63 DEL REGLAMENTO 

 
Ciudad de México, a __ de _____de 2019 

 
 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO  
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Av. Insurgentes Sur 3211, Col. Insurgentes Cuicuilco,  
Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04530. 
 

CLAVE ELECTRÓNICA DEL 

PROCEDIMIENTO: 

 

DESCRIPCION:  

 

 
 
En cumplimiento con lo dispuesto por los artículos 49 y 63delReglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del INAI, para efectos de presentar proposición y en su caso, estar en condiciones de celebrar el  
Pedido respectivo con ese Instituto, que se derive del procedimiento de adquisición referido, manifiesto bajo 
protesta de decir verdad que conocemos el contenido de los citados artículos, así como sus alcances legales y 
que la empresa que represento, sus accionistas, proveedores físicas o morales, no se encuentran en ninguno 
de los supuestos que establecen dichos preceptos. 
 
 
 
A t e n t a m e n t e  
Nombre de la empresa 
 
C. ________________________________ 
Representante legal 
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ANEXO 5 
 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

 
Ciudad de México, a ___ de ______ de 2019 

 
 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO  
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Av. Insurgentes Sur 3211, Col. Insurgentes Cuicuilco,  
Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04530. 

 

CLAVE ELECTRÓNICA DEL 

PROCEDIMIENTO: 

 

DESCRIPCION :  

 

 
 
En cumplimiento del artículo 29 fracción IX del Reglamento, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD que el personal de esta empresa o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar 
cualquier conducta que induzca a los servidores públicos del INAI a alterar las evaluaciones de las 
proposiciones, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes, durante el desarrollo del procedimiento de adquisición antes referido. 
 
 
 
 
 
 
A t e n t a m e n t e  
Nombre de la empresa 
 
C. ________________________________ 
Representante legal 
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ANEXO 6 
MANIFESTACIÓN DE ESTRATIFICACIÓN DE LA EMPRESA 

 
(DEBERÁ SER LLENADO POR EL LICITANTE) 

 

 
_________ de __________ de _______ (1) 
(2) 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO  
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Av. Insurgentes Sur 3211, Col. Insurgentes Cuicuilco,  
Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04530. 
P r e s e n t e 

 
 
Me refiero al procedimiento de _________ (3) ________ No. ________ (4) _______ en el que mi representada, 
la empresa_________ (5) ________, participa a través de la presente proposición. 
 
Al respecto y con fundamento en lo dispuesto en el numeral 5 Capítulo VI, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las Leyes mexicanas, con Registro Federal 
de Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de 
trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las 
micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, 
mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se 
estatifica como una empresa _________(8)________. 
 
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, 
simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, 
sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos del Reglamento Federal Anticorrupción en 
Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 
 
A t e n t a m e n t e  
El Licitante 
Nombre de la empresa (5) 
 
C. ________________________________ 
Representante legal (9) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO  
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

SEGUNDA CONVOCATORIA DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS 

Carácter del procedimiento: Nacional 
Clave  interna: INAI-DGA-ITP-030-19 

Clave electrónica: IA-006HHE001-E136-2019 

 

Página 35 de 45 
 

 

 

Instructivo de llenado 
 
Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado. 
 

1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la Convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres 

proveedores). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del Licitante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del Licitante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) x10% + 

(Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME disponible 
en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la 
emisión de la manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la 
última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos. 

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada en 
el numeral anterior.  

9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del Licitante. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, de conformidad con los 

siguientes criterios: 

Estratificación 

Tamaño Sector 

Rango de 

número de 

trabajadores 

Rango de monto de 

ventas anuales 

(mdp) 

Tope máximo 

combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 
Comercio 

Desde 11 hasta 

30 

Desde $4.01 hasta 

$100 
93 

Industria y Servicios 
Desde 11 hasta 

50 

Desde $4.01 hasta 

$100 
95 

Mediana 
Comercio 

Desde 31 hasta 

100 Desde $100.01 hasta 

$250 
235 

Servicios 
Desde 51 hasta 

100 

Industria 
Desde 51 hasta 

250 

Desde $100.01 hasta 

$250 
250 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%. 

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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ANEXO 7 

 
Ciudad de México, a ___ de ______ de 2019 

 
MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE CONOCE EL CONTENIDO DE LA  
“NOTA INFORMATIVA PARA PARTICIPANTES DE PAÍSES MIEMBROS DE LA OCDE 
 
 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO 
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
Av. Insurgentes Sur 3211, Col. Insurgentes Cuicuilco,  
Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04530. 
 

CLAVE ELECTRÓNICA DEL 

PROCEDIMIENTO: 

 

DESCRIPCION :  

 

 
 
_______ (_Razón Social_) _____, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que esta empresa 
conoce el contenido de la “Nota informativa para participantes de países miembros de la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económicos y firmantes de la Convención para combatir el Cohecho de servidores 
públicos extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales”. 

 
 
 
 
 
 
 
A t e n t a m e n t e  
Nombre de la empresa 
 
C. ________________________________ 
Representante legal 
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“Nota informativa para participantes de países miembros de la organización para la cooperación y el desarrollo económicos y 
firmantes de la convención para combatir el cohecho de servidores públicos extranjeros en transacciones comerciales 
internacionales" 
 
El compromiso de México en el Combate a la corrupción ha trascendido nuestras fronteras y el ámbito de acción del Gobierno Federal. En 
el plano internacional y como miembro de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la 
Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales Internacionales, hemos 
adquirido responsabilidades que involucran a los sectores público y privado. 
 
Esta Convención busca establecer medidas para prevenir y penalizar a los proveedores y a las empresas que prometan o den 
gratificaciones a funcionarios públicos extranjeros que participan en transacciones comerciales internacionales. Su objetivo es eliminar la 
competencia desleal y crear igualdad de oportunidades para las empresas que compiten por las transacciones gubernamentales. 
 
La OCDE ha establecido mecanismos muy claros que los países firmantes de la Convención cumplan con las recomendaciones emitidas 
por ésta y en el caso de México, iniciará en noviembre de 2003 una segunda fase de evaluación -la ya fue aprobada- en donde un grupo 
de expertos verificará, entre otros: 
 La compatibilidad de nuestro marco jurídico con las disposiciones de la Convención. 
 
 El conocimiento que tengan los sectores público y privado de las recomendaciones de la Convención. 
El resultado de esta evaluación impactará el grado de inversión otorgado a México por las agencias calificadoras y la atracción de inversión 
extranjera. 
 
Las responsabilidades del sector público se centran en: 
 Profundizar las reformas legales de inició en 1999. 
 Difundir las recomendaciones de la Convención y las obligaciones de cada uno de los actores comprometidos en su cumplimiento. 
 Presentar caso de cohecho en proceso y concluidos (incluyendo aquellos relacionados con lavado de dinero y extradición). 
 
Las responsabilidades del sector privado contemplan: 
 Las empresas: adoptar esquemas preventivos como el establecimiento de códigos de conducta, de mejores prácticas corporativas 
(controles internos, monitoreo, información financiera pública, auditorías externas) y de mecanismos que prevengan el ofrecimiento y 
otorgamiento de recursos o SERVICIO a servidores públicos, para obtener beneficios particulares o para la empresa. 
 
 Los contadores públicos: realizar auditorías: no encubrir actividades ilícitas (doble contabilidad y transacciones indebidas. Como 
asientos contables falsificados. Informes financieros fraudulentos, transacciones sin autorización, acceso a los activos sin consentimiento de 
la gerencia); utilizar registros contables precisos; informar a los directivos sobre conductas ilegibles.  
 
 Los abogados: promover el cumplimiento y revisión de la convención (imprimir el carácter vinculatorio entre ésta y la legislación 
nacional); impulsar los esquemas preventivos que deben adoptar las empresas. 
 
Las sanciones impuestas a los proveedores físicos o morales (privados) y a los servidores públicos que incumplan las recomendaciones de 
la Convención, implican entre otras, privación de la libertad, extradición, decomiso y/o embargo de dinero o servicios. 
 
Asimismo, es importante conocer que el pago realizado a servidores públicos extranjeros es perseguido y castigado independientemente de 
que el funcionario sea acusado o no. Las investigaciones pueden iniciarse por denuncia, pero también por otros medios, como la revisión de 
la situación patrimonial de los servidores públicos o la identificación de transacciones ilícitas, en el caso de las empresas. 
 
El culpable pude ser perseguido en cualquier país firmante de la Convención, independientemente del lugar donde el acto de cohecho haya 
sido cometido. 
 
En la medida que estos lineamientos sean conocidos por las empresas y los servidores públicos del país, estaremos contribuyendo a 
construir estructuras preventivas que impidan el incumplimiento de las recomendaciones de la convención y por tanto la comisión de actos 
de corrupción. 
Por otra parte, es de señalar que el Código Penal Federal sanciona el cohecho en los siguientes términos: 
 
Artículo 222. Cometen el delito de cohecho: 
I. El servidor público que, por sí, o por interpósita persona solicite o reciba indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquier otra dádiva, 
o acepte una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con sus funciones, y 
 
II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier otra dádiva a alguna de los proveedores que se mencionan en la fracción 
anterior, para que cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones. 
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Al que comete el delito de cohecho se le impondrán las siguientes sanciones: 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea evaluable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de 
treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e 
inhabilitación de tres meses a dos años para desempañar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
 
Cuando la cantidad o el valor de la diva, promesa o prestación exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos años a catorce años para desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión públicos. 
 
En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, el dinero o dádivas entregadas, las mismas se aplicarán en beneficio 
del Estado. 
 
Capitulo XI. Cohecho a servidores públicos extranjeros 
 
Artículo 222 bis. Se impondrán las penas previstas en el artículo anterior en el desarrollo o conducción de transacciones comerciales 
internacionales, ofrezca, prometa o dé, por sí o por interpósita persona, dinero o cualquiera otra dádiva, ya sea en servicios o SERVICIO: 
 

 I. A un servidor público extranjero para que gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o resolución de asuntos relacionados con las 
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión: 
 

 II. A un servidor público extranjero para llevar a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto que se encuentre fuera el ámbito de las 
funciones inherentes a su empleo, cargo o comisión, o 
 

 III. A cualquier persona para que acuda ante un servidor público extranjero y le requiera o le proponga llevar a cabo la tramitación o 
resolución de cualquier asunto relacionado con las funciones inherentes al empleo, cargo o comisión de este último.  
 
Para los efectos de éste artículo se entiende por servidor público extranjero, toda persona que ostente u ocupe un cargo público 
considerado así por el Reglamento respectiva, en los órganos legislativo, ejecutivo o judicial de un Estado extranjero, incluyendo las 
agencias o empresas autónomas, independientes o de participación estatal, en cualquier orden o nivel de gobierno, así como cualquier 
organismo u organización pública internacionales. 
 
Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el 
juez impondrá a la persona moral hasta quinientos días de multa y podrá decretar su suspensión o disolución, tomando en consideración el 
grado de conocimiento de los órganos de administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño causado o el 
beneficio obtenido por la persona moral. 
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 (EN PAPEL MEMBRETADO) 
EJEMPLO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y NO COLUSIÓN 

 

“ANEXO 9” 
DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD Y NO COLUSIÓN 

 
Ciudad de México, a [ ] de [ ] de 2019 

 
 
Autoridad Convocante 
Invitación a cuando menos tres personas XXX/18 
P r e s e n t e 
 
[Nombre del representante], en representación de [Nombre de la persona física o moral] (en adelante, el 
PARTICIPANTE), presento la OFERTA: 
[Los poderes para representar deben incluir el de firmar esta declaración a nombre de todos los que están 
representados]: 
 
Para: XXX/18 
 
Convocado por: XXX (en adelante, la Convocante) 
 
Vengo a presentar por mí y en representación del PARTICIPANTE, la siguiente Declaración de Integridad y No 
Colusión (en adelante, la Declaración de Integridad): 
 
1. He leído y entiendo los términos de la presente Declaración de Integridad; 

2. Comprendo que si la Declaración de Integridad no es verídica me expongo a incurrir personalmente y a 

comprometer la responsabilidad de mi representada en ilícitos de carácter 

civil, penal y administrativo, y en especial de las penas en que incurre quien declara con falsedad ante 

autoridad distinta a la judicial, en términos del artículo 247, fracción I, del Código Penal Federal. Lo 

anterior, sin perjuicio de las sanciones que en términos de las legislaciones aplicables a este procedimiento 

se contemplan. Asimismo, comprendo que la Propuesta será descalificada si no se ajusta a la 

presente declaración; 

3. Conozco la Ley Federal de Competencia Económica, publicada el veintitrés de mayo de dos mil catorce en 

el Diario Oficial de la Federación y en vigor desde el siete de julio del mismo año, en particular, lo previsto 

en los artículos 53, 127, fracciones I, IV, X y XI y párrafos cuarto y quinto, así como el artículo 254 bis del 

Código Penal Federal. 

4. Cada persona cuya firma aparece en la OFERTA que se presenta ha sido autorizada por el 

PARTICIPANTE para definir los términos y condiciones de la misma y para formularla en su 

representación; 

5. Para los propósitos de la presente Declaración de Integridad y de la OFERTA que se presenta, entiendo 

que la palabra “Competidor” comprenderá cualquier persona física o moral, además del PARTICIPANTE, 

afiliado o no con el mismo que: 

6.  

a) Haya presentado o pueda presentar una OFERTA en el presente proceso; y  



 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO  
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

SEGUNDA CONVOCATORIA DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PERSONAS 

Carácter del procedimiento: Nacional 
Clave  interna: INAI-DGA-ITP-030-19 

Clave electrónica: IA-006HHE001-E136-2019 

 

Página 42 de 45 
 

 

 

b) Podría potencialmente presentar una OFERTA en el mismo proceso.  

El PARTICIPANTE declara que [Marque con una X uno de los siguientes cuadros] 

a) […] Se ha presentado a este proceso de forma independiente, sin mediar consulta, comunicación, 

acuerdo, arreglo, combinación o convenio con Competidor alguno; o 

b) […] Sí ha entablado pedidos, convenios, arreglos con uno o más competidores respecto de esta 

convocatoria. En el documento(s) adjunto(s) declara toda la información detallada, incluyendo los 

nombres de los Competidores y la naturaleza y razones de tales consultas, comunicaciones, acuerdos o 

convenios; 

7. En particular, y sin limitar la generalidad de lo señalado en los numerales 6 (a) o 6 (b), no ha habido pedidos, 

convenios, arreglos o combinaciones con Competidor alguno en relación con: 

a) Precios; 

b) Métodos, factores o fórmulas empleadas para la determinación de precios; 

c) La intención o decisión de presentar o no su OFERTA; o bien 

d) La presentación de una propuesta o la OFERTA que no cumple con los requisitos del presente proceso; 

a excepción de lo expresamente estipulado en el numeral 6 (b) anterior. 

8. Además, no ha existido consulta, comunicación, acuerdo o convenio con Competidor alguno en cuanto a 

calidad, cantidad, especificaciones o detalles de envío de los productos o servicios referidos en este 

proceso, a excepción de lo que expresamente autoriza la Convocante o conforme a los hechos revelados 

en concordancia con el numeral 6 (b) anterior. 

9. Los términos de la OFERTA que se presenta no han sido ni serán revelados por el PARTICIPANTE para 

conocimiento de algún Competidor, en forma directa o indirecta con el objeto o efecto de manipular, fijar o 

concertar precios; manipular, establecer o concertar métodos, factores o fórmulas empleadas para la 

determinación de precios; afectar o inducir la intención o decisión de presentar o no una OFERTA; o bien 

la presentación de una propuesta u OFERTA que no cumple con las especificaciones del presente 

proceso. 

 

Además, los términos de la OFERTA que se presenta no han sido ni serán revelados por el PARTICIPANTE 

hasta el ACTO DE FALLO, para conocimiento de algún Competidor, en forma directa o indirecta con el objeto o 

efecto de manipular, fijar, o concertar la calidad, cantidad, especificaciones o detalles de envío de los productos 

o servicios referidos en este proceso o conforme a lo expuesto en el numeral 6 (b) anterior. 

 

10. Asimismo, manifiesto que, por mí mismo o a través de interpósita persona, me abstendré de adoptar 

conductas para que los servidores públicos de la Convocante induzcan o alteren las evaluaciones de la 

OFERTA, el resultado del procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 

relación a los demás PARTICIPANTES. 

 

Fecha: ____________________________ 

 

Nombre del representante legal: ____________________________ 

 

Firma: ____________________________ 
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(EN PAPEL MEMBRETADO) (1) 
 

FORMATO APLICABLE SOLO AL LICITANTE GANADOR (PERSONA MORAL) 
 

ANEXO 10 
MANIFESTACIÓN DEL SUPUESTO DE CONFLICTO DE INTERÉS 

Artículo 49 Fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
 
 

__ de __________ de 2019 (2) 
 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO  
A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
Av. Insurgentes Sur 3211, Col. Insurgentes Cuicuilco,  
Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04530. 
P r e s e n t e 

 
 
Me refiero al procedimiento de contratación efectuado mediante __________________________ (3)con clave 

electrónica________________________ (4) por medio del cual fueron adjudicados a este proveedor  los 

servicios o bienes consistentes en: 

____________________________________________________________________(5), por un monto mínimo 

de $ ________________(monto con letra) y un monto máximo $ ________________(monto con letra) (6), con 

IVA incluido en ambos casos y una vigencia comprendida del 

______________________________________(7). 

 

Al respecto y con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 49 fracción IX de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas que señala “…Cerciorarse, antes de la celebración de pedidos de 

adquisiciones, arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de 

cualquier naturaleza o la contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular 

manifieste bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 

público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del pedido correspondiente no 

se actualiza un Conflicto de Interés...”, hago de su conocimiento que los socios y/o accionistas que ejercen 

control sobre la sociedad son los siguientes: 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- (8) 
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En este tenor, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que conocemos el contenido del artículo 

citado, especificando que ninguna de las personas antes mencionadas desempeña empleo, cargo o 

comisión en el servicio público.  

 

EN CASO DE QUE ALGÚN SOCIO O ACCIONISTA SEA SERVIDO PÚBLICO. Sustituir el último párrafo 

por el texto siguiente (color azul): 

 

En este tenor, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que conocemos el contenido del artículo 

citado, especificando que las personas mencionadas a continuación si desempeñan algún empleo, cargo o 

comisión en el servicio público: 

 

_______________________                 __________________       __________________________________ 
Nombre                                                  Cargo                                Institución donde desempeña el servicio 

 (9) 
 

 
No obstante, lo anterior, manifestamos que con la suscripción del contrato o pedido correspondiente no se 

actualiza ningún supuesto de conflicto de interés. 

 
A t e n t a m e n t e  
 
 
 
 
C. ________________________________ 
Nombre del Apoderado Legal (10) 
 

 
Instructivo de llenado 
Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado. 
 

1. Insertar membrete del proveedor 
2. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres 

personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Objeto del contrato o pedido 
6. Monto total del contrato o pedido en caso de contratación cerrada, en caso de contratación abierta asentar montos 

mínimo y máximo. 
7. Vigencia del contrato o pedido 
8. Nombre de cada uno de los socios y/o accionistas que ejercen control sobre la sociedad 
9. Nombre del socio o accionista, cargo y lugar donde se desempeña el cargo publico 
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10. Nombre y firma autógrafa del apoderado legal del proveedor 
 
NOTA: El presente formato deberá presentarse en forma original y EN DUPLICADO con firma autógrafa del proveedor. En 

caso de no presentarse antes de la firma del contrato o pedido, este no se formalizará por causas imputables al proveedor 
 
 


